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17592 RESOLUCION de 'lQ, Direcci6nGeneral de- la Ener
gía por la que se autoriza al Ayuntamiento de
Alagan industria de .servicio público de suminis
tro de agua potable en la villa de Alagón (Zara
goza).

Visto el expediente incoado en la Delegación Provincial del
Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza. en base a la
solicitud presentada por el Ayuntamiento de Alagón p,ara in
dustria de, servicio publico de suministro de agua potable en
la villa de Alagón (Zsragoz(l).

Resultando favorable el informe de la Delegación Provincial
del Ministerio de Industria y Energía- en relación con la soli
citud presentada,

Vistos· la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación
. y defensa de la industria. el Decreto 1775/1967. de 22 de julio,

sobre el 'régimen de' instalación. ampliación y traslado de in
dustrias. el Real ~to378/1977,de 25 de febrero, de medidas
liberalizadoras sobre el régimen de autorización de industrias,
y la Ley de Procedimiento Administrativo;

Considerando que dicha instalación requiere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y Energía. de
acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio, y en el Real Decreto 378/1977. de 2S de febrero;

Considerando que la finalidad de dicha industria es la
P-.f9!!:tae1ón del servicio- público de suministro de agua potable.

Esta Dirección General ha resuel,to:

.. 1;0' Autorizar "la industria solicitada. procediéndose a su ins
cripción en el Registro de la Delegación Provincial del Minis
terio de Industria y Energía.

2."La autorización. únicamente es válida para el Ayun
tamiento . ·de Alagón. siendo intransferible salvo autorización
opres&, -de esta, Dirección General. y en ningún caso podrá
ser enajenada con' independencia de las instalaciones. a que
se refiere. -

3.," La instalación que' se autoriza se ajustará a las carac~

te~:risticas siguientes,

a) Capacidad. La capacidad' aproximada de suministro es:
95 metros cúbicos/día. -

b) Descripción de' las instalaciones. 'El 'agua se capta del
~l Imperial de Aragón, a, través de. una tuberia de uralista
de 1.800 metros de longitud y 150 milímetros de diámetro.

La instalación ~iene un '-depósito regulador de 566 metros
cúbicos de capacidad y un motor de 20 CV. de potencia.

La red. de distribución tiene una longitud de 12,000 metros
y está form{lda por tuberías de uralita de 60, 80 Y 100 milíme
tros de diámetro.

e} Presupuesto. El presupuesto de- ejecución será de
10.045.000 pesetas.

'." Para introducir modifi'caciones en las' instalaciones que
afecten a la-condtdón tercera será necesario obtener autoriza
ción de esta Dirección General.

5." Se facutta a la Delegación Provincial del Ministerio de
Industria y Energía ,para aprobar las condiciones concretas
de aplicación e introducir las modificaciones de detalle que
pudieran ser conveniente$.

. 6." Las condiciones sanitariAs y de potabilid'ad del agua
destinada al suministro habran de ajustarse en todo momento
a las normas y d-isposlclones en ·vigor sobre esta materia.

7," El peticionario deberá solicitar la aprobación de las ta
rifas de suministro de agua potable correspondientes. presentan~

do al efecto uri estudio técnico~económico justificativo.
S," Los contratos de- suministro de agua entre el peticiona

rio y los abonados se ajustarán al modelo de -póliza de abono
anexo al Reglamento de VArificaciones Eléctricas y Regularidad
en el Suministro de Energía. aprobado por Decreto de 12 de
marzo de 1954. El modelo de póliza que regule el servicio
público deberá someterse a la aprobación de la Delegación
Provincial·del Ministerio de Industria' y Eilergía.

9." En todas las obras, instalaciones. servicios y adquisi
ciones en general, de cualquier clase, relacionadas con la in
dustria de servicio público, de sumirtistro de agua se deberá
cumplir Jo establecido en, la. Ley de 24 de noviembre de 1939,
sobre ordenación y defensa de la industria (articulos 10 y
siguientes). ~

10. Las instalaciones a establecer deberán cumplir las dis
posiciones que en general sean de aplicación. el Reglamento de
Verificaciones Eléctricas y Regularidad en el SU]l1inlstro de
Energía. aprobado por Decreto 12 de marzo de 1954: el Decre
to 1715/1967. de 22 de julio, y el Real Decreto 378/1977, de 25 de
febrero. y cuantas otras disposiciones hayan sido dictadas o
se dicten en relación con el servicio público de suministro
de agua.

11. La presente autorización se otorga sin perjuicio e inde
pendientemente de las autorizaciones. licencias o permisos que
en relación con el suministro de agua corresponden a otros De
partamentos u Organismos.

12. La Administración se reserva el derecho de dejar sin
efecto esta autorización en el momento en Que se demuestre
el incumplimiento de las condiciones impuestas, por la decla
ración inexacta en los datos suministrados u otra causa ex
cepcional que lo justifiQ.ue.

16966

quela del Ducado· -para. industria de servicio público de suro1
nietro de agua potable· en .,.Anqueta del Ducado (Guadalajaral;

Resultando favorable el informe de la Delegación· Provincial
del .Ministerio de Industria y Energía en relación con la soli~
cltud presentada: ...

. Vistos la Ley de' 24 de noviembre de 1939, sobre orden~ión
y Defensa de ta Industria; el Decreto '1775/1967. de· 22 de. julio,
sobre el régimen de instalaci6c, ampliación y traslado' de ín
dustrias: el Real Decreto 378/1977, de 25 de febrero, de medi
das liberalizadoras sobre el régimen de autorización de indus
trias, y la Ley de Procedimiento Administrativo.

Considerando que dicha instalación requlere autorización ad
ministrativa previa del Ministerio de Industria y EnergIa. de
acuerdo con 10 dispuesto en el Decreto 177511967. de 22 de julió,
y en el Real Decreto 37811977, de 25 de febrero:

Considerando que la" finalidad de dicha industria es la pres
tación del servicio público de suministro de agua potable,

Esta Dirección General ha resue-lto:. ,- ,
Primero.~Autorizar la industrij\ .~olicitada, ProcediéndOSe a

su in€cripción en el Registro de' la Delegación Provinci&1 del
Ministerio 'de Industria y Energía. ."

Segundo.-La autorización únicamente 'es válida. -para el
Ayuntamiento de Anquela del Ducado. siendo intransferible salvo
autorización expresa de esta Dirección General. y en ningún
caso podrá ser enajenada con independez:.cia de las instala.-·
ciones a que se- refiere. "

-Tercero.-La instalación que se autoriza se ajusta,rj", a las
_car~ter16ticas siguientes:

a) . Capacidad: La capacidad aproximada de' suministro es-
de 100 metros cübicas por día. " " >

b) Descripción de las instalaciones: El agua se, capta de
un. manantial por una- arqueta de 'sección cuadrada. desde la
cual a.' través 'de una tuberla de fibr0C8mento de 922 metros
de longitud y 6O'-milfmetros de- diámetro va- por gravedad hasta
un' depósito regulador construido en malIlposteria' de' 50 metros
cúbicos de capacidad. , • -',

La· red de distribución está construida por tuberías de f1bro
-cemento, con una longitud de 1..'78 metros '/ _diámetros ~ 100.
80 Y 60 miHmetros. .

cl Presupuesto: El presupUesto de ejecución será de 1.080.631
pesetas. <

Cuarto.-Para lntroduc.;r modifi·;<kilonas. §n las ,instalacion:S
que afecten a la condición 3.a; aerá' necesario obtener aUtoriza.
pón de esta Dirección General. . ' " .-

Quinto ~Se faculta a la Delegación Provincial del, Ministerio
de· Industria y Energía para aprobar las condiciones concretas
de aplicación e introducir lás modificaciones de- detalle que
pudieran ser ~venientes.

Sexto._Las condiciones sanitarias y de potabilidad del agua
cestinada- al suministro habrán de ajustarse en todo momento
a· las no'nnas y disposiciones en vigor sobre esta materia.

Sé;ptimo.-El peticionario deberá solicitar la aproba.c1ón de
las tarifas de "Suministro de ,agua potable corr~ndientes. pre-
senta.cdo al efecto un estud~o técnico-económico jU&tif1cat1vo.~

Octavo.-Los contratos de suministro de agua entre el peti
cionario y los abonados se ,ajustarán a-1 modelo de póliza de
abono anexo al Reqlamento de Vetificaciones ...Eléctricas "y Re
gularfdad en, el Suministro de Energía, a,probado por Decreto
de 12 de maI'Z'o del9S4. El modelo de póliza que regule el
servicio púbPco deberá someterse a la aprobación de la Dele-
gación Provincial del Ministerio de Ir.:dustria y Energía_ -

Noveno.-En' todas las obras. instaJaciones, servicios y ad
quisiCiones en general, de cualquier' dase. relacionadas con la.
industriada servicio público de suministro de agua. se debeTA
cumplir lo establecido, en la Ley- de 24 de noviembre de 1939.
sobre Ordenación y Defer.sa ce la Industria (artículos' 10 y
sigu1entesJ .
. Décimo.-Las instalaciones a establecer deberán cumplir las
disposiciones que en ,E!'eneral sean de aplicación. el Reglamento
de -Verificaciones Eléctricas y Reguiaridad en el Suministro
de Energía. aprobado por Decreto de 12 de marzo de 1954;
el Decreto. 1775/1967, de 22 de julio. y el Real Decreto 3781
1~. de 25 de febrero,· y Cuantas otras disposiciones hayan
SIdo dictarlas o se dicten en relación con el servicio público
de suministro de agua.. -
_ Undécimo.-La presente autorización se.. otorga sin perjuicio
e tndependlet:temente de las autorizaciones, licencias o permi

. sos qUe en relación con el suministro de agua corresponden.
s otros Departa.mento~ u Orp;anismos.

Duodécimo...,..La Administración se reserva el derecho de
delar sin efecto esta autorización en el momento en que se
demuestre el ineumpHmiecto de las condic!ones impuestas. por
la declaración inexacta en los datos suministrados u otra causa.
excepcional que lo justifique.

Lo qUe comunico a V,l, para su conocimiento y efectos
oportunos

Dios guarde a V. l.
Madrid. lO de' mayo de 197-9.-El Director general. P. D., el

Suh~irpctor lleneral de Combustibles. Antonio Martín Díaz.

Ilmo. Sr. Dele,e-ado provincial del Ministerio .de Industria y
Er..~rgfa en Guadalajara.


